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HACIENDA PUBLICA Y PRESUPUESTACION

I.-Identificación de la Asignatura

Tipo OBLIGATORIA

Período de impartición 4 curso, 1Q semestre

Nº de créditos 6

Idioma en el que se imparte Castellano

II.-Presentación

 

En la asignatura de Hacienda Pública y Presupuestación se analiza la composición del sector público, el proceso de

presupuestación y las principales políticas  desarrolladas por el sector público. A tal efecto, el programa está dividido en cuatro

partes bien diferenciadas. En la primera se aborda la composición del sector público español (diferenciando entre

administraciones y empresas públicas), el modo de medir su tamaño y el proceso seguido para elaborar los presupuestos. En la

segunda, se analizan las principales políticas de gasto, tanto en bienes preferentes como prestaciones económicas. Por último,

se ofrece una visión de la otra vertiente de los presupuestos, los ingresos públicos, necesarios para financiar las políticas de

gasto público. En el análisis de las políticas públicas se presta especial atención a las cuestiones de eficiencia y equidad

relacionadas con su aplicación.

III.-Competencias

Competencias Generales

CG1.Capacidad de análisis y síntesis

CG6.Capacidad de gestión de la información

CG7.Resolución de problemas

CG12.Aprendizaje autónomo

Competencias Específicas

CE3.Conocer la estructura y funcionamiento de las instituciones políticas y administrativas

CE7.Capacitar para la planificación y gestión de los recursos económico-financieros de las administraciones públicas

CE8.Conocer y manejar el marco legal de la actividad que realizan las administraciones públicas

CE9.Conocer el entorno y la dimensión económica del sector público

CE12.Recoger, tratar e interpretar datos de investigación cualitativa y cuantitativa
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HACIENDA PUBLICA Y PRESUPUESTACION

IV.-Contenido

IV.A.-Temario de la asignatura

 

 

 

Bloque temático Tema Apartados

 1.

SECTOR PÚBLICO  EL

PRESUPUESTO

Tema 1. El Sector Público y el

Presupuesto

La clasificación del Sector Público

español: Administraciones Públicas y

Sector Público Empresarial

Indicadores de de tamaño del Sector

Público

Los Presupuestos Generales del

Estado

 

 

 

 

 

 

 

II.

GASTO PÚBLICO: PLANTEAMIENTO

GENERAL Y ANÁLISIS DE LOS

PRINCIPALES GASTOS

Tema 2.  “Gasto social :  prestaciones

en especie”

Gasto en educación.

Gasto sanitario.

Gasto en vivienda.

Políticas sociales

Eficiencia y equidad de las políticas

Tema 3. Gasto social II:   prestaciones

monetarias

Pensiones.

Prestaciones por desempleo y políticas

activas.

Programas de lucha contra la pobreza.

Eficiencia y equidad de las políticas

III

LA FINANCIACIÓN.  DEL SECTOR

PÚBLICO: FUNDAMENTOS BÁSICOS

Tema 4: Financiación con tributos y

deuda pública en España

Tasas, contribuciones e impuestos

Impuestos directos e indirectos

Los impuestos según su ámbito de

aplicación

La financiación con deuda pública en

España

 

 

IV.B.-Actividades obligatorias (evaluables)

Tipo Descripción

Lecturas Se determinarán a lo largo del curso

Prácticas / Resolución de ejercicios Se determinarán a lo largo del curso
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V.-Tiempo de Trabajo

Clases teóricas 25

Clases prácticas de resolución de problemas, casos, etc. 9

Prácticas en laboratorios tecnológicos, clínicos, etc. 9

Realización de pruebas 5

Tutorías académicas 8

Actividades relacionadas: jornadas, seminarios, etc. 4

Preparación de clases teóricas 30

Preparación de clases prácticas/problemas/casos 30

Preparación de pruebas 30

Total de horas de trabajo del estudiante 150

VI.-Metodología y plan de trabajo

Tipo Periodo Contenido

Clases Teóricas Semana 5 a Semana 7 Tema 2

Clases Teóricas Semana 1 a Semana 4 Tema 1

Clases Teóricas Semana 8 a Semana 10 Tema 3

Clases Teóricas Semana 11 a Semana 14 Tema 4
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VII.-Métodos de evaluación

VII.A.-Ponderación para la evaluación continua

El sistema de evaluación de las titulaciones en el marco del EEES es la evaluación continua.

En el sistema de evaluación continua la asistencia a clase es obligatoria y su valoración en el proceso de evaluación

continua de la asignatura la establecerán los profesores en cada asignatura.

% Mínimo de asistencia a clase: null

(Nota: para no admitir a una prueba a un estudiante por no cumplir con el mínimo de asistencia, se deberá poder justificar por el

profesor utilizando un sistema probatorio)

Observaciones

Examen presencial Preparación de ejercicios on-line

Actividad evaluadora Nota mínima Ponderación Periodo Contenido

Examen final No 90% Semana 14 Temas 1 a 4

Otras actividades

desarrolladas a lo largo

del curso

No 10% Semana 14

Actividades

desarrolladas a lo largo

del curso

VII.B.-Ponderación para la evaluación de alumnos con dispensa académica

Para que un alumno pueda optar a esta evaluación, tendrá que obtener la 'Dispensa Académica' para la asignatura, que habrá

solicitado al Decano o Director/a del Centro que imparte su titulación. La 'Dispensa Académica' no excluye de la evaluación

continua. Dicha evaluación se acomodará por el profesor, asistido por el coordinador de grado, estableciéndose la adaptación

curricular según las características de cada caso concreto.

VII.C.-Revisión de las pruebas de evaluación

Un elemento fundamental del nuevo sistema de enseñanza-aprendizaje y de la evaluación continua es el relativo a la

retroalimentación permanente que reciben los estudiantes sobre el trabajo realizado. Esto se traduce en la necesidad de

devolverles información precisa, objetiva e inmediata acerca de sus resultados de rendimiento, de manera que puedan

monitorizar sus niveles de esfuerzo y regular su trabajo, al mismo tiempo que dicha información actúa como un elemento

motivador.Con este objetivo, el profesorado deberá establecer un procedimiento de revisión de las pruebas y actividades,

indicando en cada caso según sus características la forma en que se llevará a cabo, bien en la propia clase o bien en el horario

de tutorías de la asignatura, facilitando a los estudiantes la realización de las mismas.
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VIII.-Recursos y materiales didácticos

General

TítuloLecciones de Hacienda Pública AutorBustos, A. (2010) EditorialColex, Madrid TítuloTeoría Básica de los Impuestos: un

Enfoque económico. AutorCosta, M. et al (2005) EditorialEd. Thomson Civitas. TítuloEconomía Pública I y II AutorAlbi E.,

González Páramo J.M. y Zubiri I. (2009) EditorialAriel Economía

Complementarias

IX.-Profesorado

Nombre y apellidos Desiderio Romero Jordán

Correo electrónico Desiderio.romero@urjc.es

Departamento Economía Aplicada II

Categoría Titular de Universidad

Titulación académica Doctor

Responsable Asignatura Si

Horario de Tutorías Miércoles de 15 a 17 horas

Nº de Quinquenios 3

Nº de Sexenios 1

Tramo Docentia 2
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